


1. ¿Por qué es relevante evaluar el cumplimiento de los compromisos del Estado salvadoreño en el Acuerdo de
Servicio Ampliado con el FMI?

El acuerdo puede contribuir a revelar información importante que el gobierno ha mantenido oculta.

El monitoreo muestra el cumplimiento de algunos compromisos adquiridos sobre Gobernanza y Transparencia. 

Ofrece un panorama de la información que las instituciones involucradas han publicado en sus sitios webs oficiales.

2. ¿Cuáles compromisos fueron monitoreados?

1.  Compras públicas 

2. Nuevo marco anticorrupción

3. Fortalecimiento de la Corte de Cuentas de la
República

4. Lucha contra el lavado de dinero y
financiación del terrorismo

5. Independencia judicial y fortalecimiento del
Instituto de Acceso a la Información Pública

6. Transparencia y responsabilidad fiscal

7. Riesgos y regulaciones sobre criptomonedas

8. Sistema de pensiones
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3. ¿Se han cumplido dichos compromisos?

Detalle del cumplimiento de cada
compromiso monitoreado

Fuente: Elaboración propia con los
hallazgos obtenidos por cada

compromiso (véase páginas 23-25 del
informe 
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4. Algunas consideraciones

Se advierte que la mayoría de compromisos monitoreados no han sido cumplidos, o bien porque no ha culminado el plazo
establecido o porque no se encontró información que demuestre algún nivel de cumplimiento en los aspectos verificados. 

En algunos compromisos cumplidos como la aprobación de la nueva Ley de Responsabilidad Fiscal, se constató que no fue
objeto de análisis profundo en ninguna Comisión de la Asamblea Legislativa y el proyecto fue introducido con dispensa de
trámite. 

En el tema de compras públicas se advierten avances parciales en tanto cualquier usuario puede ingresar al sitio web
COMPRASAL y verificar la información sobre adjudicaciones. Hace falta publicar la información de respaldo, así como la
información sobre beneficiario final conforme a los estándares sugeridos por organismos internacionales.  

Sobre el nuevo marco normativo anticorrupción por la reciente entrada en vigencia de la ley no se identificó información
que demuestre que el CNA haya iniciado su operatividad. En cuanto a la Declaración Jurada de Informe de Activos y
Pasivos tampoco se identificaron acciones preparatorias visibles para hacer efectiva esta obligación en 2026. 

Los compromisos de reforzar algunas entidades como la Corte de Cuentas de la República y el Instituto de Acceso a la
Información Pública, se podrán analizar con mayor detalle al aprobarse el presupuesto de 2026. Lo mismo aplica en el
compromiso de mejorar el rol de la Unidad de Investigación Financiera de la FGR y el funcionamiento del CNA. 

Por la naturaleza de los compromisos monitoreados y debido a que varias entidades están involucradas en la generación y
publicación de información, en algunos casos fue difícil identificar la entidad responsable de publicar la información. Esto
sucede principalmente en el tema de criptoactivos y de pensiones. 
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